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AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA 

INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE 
NO PUEDE SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. 

 
1ª  Sala 

 
Décima 

 
2015590 

 
1 

 
AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA 

INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE 
NO PUEDE SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. 

 

 
1ª  Sala 

 
Décima 

 
2013196 

 
38 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA 
INSTRUMENTAL QUE MAXIMIZA EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2017409 39 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. LOS ARTÍCULOS 46 BIS Y 46 TER DE LA LEY 
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ VIOLAN LA FRACCIÓN 
VII DEL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, AL OTORGAR FACULTADES AL GOBERNADOR PARA 
DECRETAR AQUÉLLA. 

 

 
Pleno 

 
Novena 

 
178528 

 
137 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. NO SE VIOLA POR LA VERIFICACIÓN QUE 
HAGA LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

(ANTES CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA) DE LOS SUBSIDIOS 
FEDERALES QUE SE OTORGAN A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

 

 
2ª Sala 

 

 
Novena 

 

 
185819 

 
170 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. SÓLO PUEDE ESTABLECERSE MEDIANTE 
UN ACTO FORMAL Y MATERIALMENTE LEGISLATIVO. 

 

Pleno Novena 178527 138 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. TIENE UN CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE 
INSTRUMENTAL PARA MAXIMIZAR EL DERECHO HUMANO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO CONFORMA, PER SE, UN FIN EN 
SÍ MISMA. 

 

 
1ª  Sala 

 
Décima 

 
2013197 

 
40 

 
 

CÉDULA DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, NO INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES 
DE LAS LEGISLATURAS ESTATALES CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011). 

 

 
 

2ª Sala 

 
 

Décima 
 

 
 

2003239 
 
 
 

 
 

47 

CÉDULA DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, NO TRANSGREDE LA AUTONOMÍA 

UNIVERSITARIA RECONOCIDA EN EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011). 
 

 
 

2ª Sala 

 
 

Décima 
 

 
 

2003240 

 
 

48 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN INOPERANTE. LO ES EL RELATIVO A LA 
INEQUIDAD DE LA EXENCIÓN OTORGADA POR UN CONGRESO LOCAL 

RESPECTO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
EN CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, 

ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS DE UNA 
EVENTUAL CONCESIÓN DEL AMPARO. 

 
 

 

 
 

2ª Sala 
 

 
 

Novena 

 
 

164370 

 
 

141 



 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 10, ÚLTIMO PÁRRAFO, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ-LLAVE, QUE ESTABLECE UN RÉGIMEN FISCAL DE NO SUJECIÓN 

TRIBUTARIA A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA, 
CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 

 
 

Pleno 

 
 

Novena  

 
 

186310 

 
 

146 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN MÍNIMA ES LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL. 

 

1ª  Sala Décima 2013202 55 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN MÍNIMA ES LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL. 

 

1ª  Sala Décima 2015297 4 

DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 
 

1ª  Sala Décima 2015295 6 

DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. EL ESTADO MEXICANO 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU 

GRATUIDAD. 
 

1ª Sala Décima 2013201 56 

DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. EL ESTADO MEXICANO 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU 

GRATUIDAD. 
 

1ª  Sala Décima 2015296 8 

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CONTENIDO Y 
CARACTERÍSTICAS. 

 

1ª  Sala Décima 2013203 57 

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CONTENIDO Y 
CARACTERÍSTICAS. 

 

1ª  Sala Décima 2015298 10 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE NORMATIVO 
EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 

 

1ª  Sala Décima 2015300 12 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁSICA. TIENE UNA 
DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DIMENSIÓN 

SOCIAL O INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA AUTONOMÍA 
PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA. 

 

 
1ª  Sala 

 
Décima 

 
2015299 

 
14 

DERECHOS, LA FRACCION IV DEL ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL, 
TAMBIEN COMPRENDE LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 

 

Pleno Décima 232989 297 

EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL INDISPENSABLE PARA LA 
FORMACIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO DE 

UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO PARA LA REALIZACIÓN DE 
OTROS VALORES CONSTITUCIONALES. 

 

 
1ª  Sala 

 
Décima 

 
 2015303 

 
16 

EDUCACIÓN DE CALIDAD. DEBE PRIVILEGIARSE RESPECTO DEL DERECHO 
DE HUELGA DE LOS TRABAJADORES DE UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, POR LO QUE DEBE NEGARSE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
SOLICITADA CONTRA LOS EFECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA 

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA HUELGA. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2019911 60 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR GRATUITA. EL ARTÍCULO 34 DEL 
REGLAMENTO GENERAL SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN Y 
PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE NUEVO LEÓN, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN. 

 

 
2ª  Sala 

 
Décima 

 
2014108 

 
62 

EDUCACIÓN SUPERIOR. COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS 
GOBERNADOS, CORRESPONDE AL ESTADO GARANTIZARLO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Décima 2000785 63 

EDUCACIÓN SUPERIOR. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ NO PREVÉ SU GRATUIDAD. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 
 

Décima 2015069 64 



 
ENSEÑANZA MEDIA, SUPERIOR, TÉCNICA Y UNIVERSITARIA, IMPUESTO 
DEL 1% QUE SE DEDICA A LA. CREADO POR EL DECRETO DE 2 DE ENERO 

DE 1963 ES CONSTITUCIONAL. 
 

 
Pleno 

 
Séptima 

 
233313 

 
302 

ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR, TÉCNICA Y UNIVERSITARIA, IMPUESTO 
DEL 1% QUE SE DEDICA A LA. CREADO POR LA LEY DE INGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA 1963. ES CONSTITUCIONAL. 
 

Pleno Séptima 232747 308 

ENSEÑANZA MEDIA Y SUPERIOR, TÉCNICA Y UNIVERSITARIA, IMPUESTO 
DEL 1% DESTINADO A LA. EL DECRETO DE 2 DE ENERO DE 1963, 

PUBLICADO EL 1o. DE FEBRERO DEL MISMO AÑO, ES AUTOAPLICATIVO. 
 

Pleno Séptima 233022 301 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN II, INCISO D), 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE PREVÉ LA 

EXENCIÓN DE SU PAGO A LAS EROGACIONES QUE EFECTÚEN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA. 
 

Plenos de 
Circuito 

Décima 2010997 18 

LEY ADUANERA. SU ARTÍCULO 36 NO ES RETROACTIVO. 
 

Pleno Séptima  232234 
 

313 

LEY ADUANERA. SU ARTÍCULO 36 NO VIOLA LA AUTONOMÍA 
UNIVERSITARIA. 

 

Pleno Séptima  232235 314 

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MORELOS. LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL 

ACADÉMICO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS NO ES 
UN ACTO DE APLICACIÓN DE AQUELLA. 

3ª Sala 
 

Octava 
 

206864 
 

259 

 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS 

FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS DEBEN TOLERAR UNA MAYOR 
INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL HONOR, A LA VIDA PRIVADA Y A SU 

PROPIA IMAGEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU DESEMPEÑO EN 
EL CARGO 

 

 

1ª Sala 

 

Décima 

 

2006174 

 

69 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO 
ACADÉMICO. SU ESPECIAL PROTECCIÓN. 

 

1ª Sala Décima 2006173 70 

LIBERTAD SINDICAL. EL ARTÍCULO 57 DE LOS ESTATUTOS DEL SINDICATO 
DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE 
HIDALGO (S.P.U.M.) NO TRANSGREDE DICHO DERECHO FUNDAMENTAL. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2010189 71 

 
REGISTRO DEL TÍTULO PROFESIONAL ANTE LA DIRECCIÓN DE 

PROFESIONES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. CONSTITUYE 
UN REQUISITO DESPROPORCIONADO EXIGIRLO A QUIENES CUENTEN 

CON LA CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE, EXPEDIDA POR LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2013769 

 
77 

SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL. ES VOLUNTARIO Y GRATUITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO). 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Décima 2013774 78 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL TRATÁNDOSE DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR. AL FIJAR LAS UNIVERSIDADES PARÁMETROS DE 

INGRESO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL RESOLVER SOBRE AQUELLA MEDIDA DEBE 
PONDERARSE ENTRE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL INTERÉS 

SOCIAL. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2003425 

 
84 

TRABAJADORES ACADÉMICOS. EL ARTÍCULO 353-L, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DERECHO A LA 

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 
 

2ª Sala Décima 2005362 86 

TRABAJADORES ACADÉMICOS. EL ARTÍCULO 353-L, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DERECHO A LA 

LIBERTAD DE TRABAJO. 

2ª Sala Décima 2005363 88 



 
TRABAJADORES ACADÉMICOS. EL ARTÍCULO 353-L, PÁRRAFO SEGUNDO, 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VULNERA EL DERECHO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. 

 

2ª Sala Décima 2005364 90 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA CLÁUSULA 153 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 

2012 NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. 

 

2ª Sala Décima 2013246     106 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA CLÁUSULA 153 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 

2012 NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRENUNCIABILIDAD DE 
DERECHOS, RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN 

XXVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
2ª Sala 

 
Décima 

 
2013247   

 
108 

 
UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, IMPUESTO DEL 4% ADICIONAL SOBRE 

TODOS LOS IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO PARA SOSTENIMIENTO DE LA. NO ES DESPROPORCIONAL NI 

INEQUITATIVO. 
 

 
Pleno 

 
Séptima 

 
232958 

 
291 

UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
LA, ESTABLECIDO EN EL DECRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL 

ESTADO, NO ES INCONSTITUCIONAL. 
 

Pleno Séptima 232959 294 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA CLÁUSULA QUINTA TRANSITORIA 
DEL CONVENIO QUE CREA Y REGULA EL RÉGIMEN DE PENSIONES, 

JUBILACIONES Y PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE ESA 
INSTITUCIÓN, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN. 
 

 
2ª Sala 

 
Décima 

 
2011131 

 
113 

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO. ES UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR AUTÓNOMA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, 

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2010082 117 

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO. LOS CONFLICTOS LABORALES 
SUSCITADOS ENTRE ÉSTA Y SU PERSONAL DOCENTE O ADMINISTRATIVO, 

DEBEN RESOLVERSE POR UNA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE INTEGRADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 353-S DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2010083 

 
118 

UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
AUTÓNOMAS POR LEY. EL ARTÍCULO 353-U DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, AL EXCLUIRLAS DEL RÉGIMEN DE OBLIGACIONES FISCALES 
PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 

IGUALDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena 162451 245 

 
NIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. LA 

RESOLUCIÓN QUE EMITAN EN EL SENTIDO DE EXPULSAR A UN ALUMNO 
QUE INFRINGIÓ LA NORMATIVA APLICABLE, NO VIOLA EL DERECHO A LA 

EDUCACIÓN. 
 

 
1ª Sala 

 
 

 
Novena 

 
184252 

 
247 

 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA EL ACTO DERIVADO DEL EJERCICIO DE SU AUTONOMÍA, 

CONSISTENTE EN EL NOMBRAMIENTO DE RECTOR. 
 

1ª Sala 
 

Novena 164876 168 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS. LA AUTONOMÍA DE LA QUE LEGALMENTE 
PUEDEN SER DOTADAS LES CONFIERE LA FACULTAD DE AUTOGOBIERNO. 

1ª Sala 
 

Novena 164875 169 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 57, 

INCISO B), DEL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO, NO TRANSGREDE 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3o. Y 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2009002 

 
121 
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COMPETENCIA EN EL FUERO COMÚN. SE SURTE TRATÁNDOSE DEL 

DELITO DE ROBO RESPECTO DE BIENES QUE SE COMERCIALIZAN EN LAS 
TIENDAS DE AUTOSERVICIO QUE ADMINISTRA LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, EN VIRTUD DE QUE AQUÉLLOS NO 
FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

 

 
 

1ª Sala 
 
 

 
 

Novena 
 

 
 

180387 

 
 

139 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, PECULADO CONTRA 
LA. 

1ª Sala 
 

Quinta 296713 386 

 

 

  

ADMINISTRATIVA 
 

RUBRO INSTANCIA ÉPOCA 
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DE 
REGISTRO 
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AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. ORIGEN Y ALCANCE DE LAS ATRIBUCIONES 

DE AUTOGOBIERNO CONFERIDAS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 
 

 
2ª Sala 

 
 

 
Novena  

 

 
187311 

 
171 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. SU ALCANCE. 
 

1ª Sala 
 

Novena  184349 
 

172 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO ES LA 
COMISIÓN DE RECTORÍA DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO CUANDO NOMBRA AL RECTOR. 
 

 
1ª Sala 

 
Novena  

 
165333 

 
173 

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE TAL 
CARÁCTER LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

3ª Sala Octava  206858 251 

COLEGIO DE ENSEÑANZA SUPERIOR. LOS TÍTULOS PROFESIONALES QUE 
EXPIDE TIENEN LA MISMA VALIDEZ QUE LOS DE LAS UNIVERSIDADES 

DEBIDAMENTE AUTORIZADAS. 

2ª Sala Sexta 802823 
 

331 

 
CONSULTORES JURÍDICOS EGRESADOS DE LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE PUEBLA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS ARTÍCULOS 19 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA 

Y 17, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, NO PERMITAN QUE AQUÉLLOS PUEDAN 

COMPARECER ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES ESTATALES COMO 
ABOGADOS PATRONOS, TRANSGREDE LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE 

TRABAJO. 
 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

 

 
 

Novena  
 

 
 

172799 

 
 

182 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. CARECE DE 

FACULTADES PARA SANCIONAR A LOS ALUMNOS POR FALTAS A LA 
NORMATIVA DE DICHA INSTITUCIÓN. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2015067 59 

 
DOBLE TRIBUTACIÓN, CONSTITUCIONALIDAD DE LA. IMPUESTO DE 1% 

SOBRE DIVERSAS PERCEPCIONES QUE SE DEDICAN A LA ENSEÑANZA 
MEDIA Y SUPERIOR, TÉCNICA Y UNIVERSITARIA. 

 

 
Pleno 

 
Séptima  

 
818388 

 

 
298 

EDUCACIÓN, CONTROL DE LA. ACTOS DE AUTORIDAD. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Séptima  255453 
 

300 

     



 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR ESCUELA 

INCORPORADA A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL, DE ESTUDIOS 
DE. 

 
2ª Sala 

 

 
Sexta 

 
266176 

 

 
334 

 
ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES, LEY SOBRE EL. NO SE 

VIOLAN GARANTÍAS CONSTITUCIONALES AL SEPARAR A UN ALUMNO DE 
SU ESCUELA POR INCUMPLIRLA. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Octava  

 
225683 

 
253 

ESCUELAS LIBRES. REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS. 2ª Sala 
 

Sexta  
 

268955 335 

ESCUELAS PREPARATORIAS PRIVADAS INCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO, BACHILLERATOS DE LAS. 

 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

325921 
 

353 

ESCUELAS PREPARATORIAS PRIVADAS, INCORPORADAS A LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO, VALIDEZ DE LOS ESTUDIOS 

HECHOS EN LAS. 
 

2ª Sala 
 

Quinta 
 

325920 354 

ESTUDIANTES, EXPULSIÓN DE LOS, POR AUTORIDADES EDUCATIVAS. 
 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

321799 355 

EXPROPIACIÓN DECRETADA PARA CONSTRUIR UNA UNIVERSIDAD. 
 

2ª Sala Quinta  
 

329634 
 

356 

EXPROPIACIÓN PARA ESTABLECER UNA UNIVERSIDAD. 
 

2ª Sala Quinta  
 

330117 357 

EXPULSIÓN DE ALUMNOS, NO ES DE TRACTO SUCESIVO. 
 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Séptima  250858 
 

310 

EXPULSIÓN DE ALUMNOS UNIVERSITARIOS (LEGISLACIÓN DE PUEBLA). 
 

2ª Sala Quinta 
 

323789 358 

FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL RESPECTO DEL REGISTRO DE CANDIDATOS Y LA 
CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓN DE SU DIRECTOR, ANTE LA 

MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 104 DEL ESTATUTO 
GENERAL DE LA CITADA INSTITUCIÓN EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Novena  

 

 
170311 

 
184 

 
FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS, DEBE ATENDERSE A LA NATURALEZA 

JURÍDICA DE LOS ACTOS QUE SUSCRIBEN, PARA QUE PROCEDA EL JUICIO 
DE AMPARO INTERPUESTO EN SU CONTRA. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Novena 

 

 
201052  

 
148 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LÍMITES DE LA EXENCIÓN EN FAVOR 
DE LAS INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Octava 225736 255 

IMPUESTO, NO ES INCONSTITUCIONAL LA LEY QUE FIJA EL DESTINO DEL. 
(DECRETO NÚMERO 293, DE 17 DE JUNIO DE 1967, QUE CREA UN 

IMPUESTO ADICIONAL DESTINADO AL SOSTENIMIENTO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA). 

 

 
Pleno 

 
Séptima 

 
233524 

 
311 

IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIÓN AL TRABAJO 
PERSONAL PRESTADO BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE UN 

PATRÓN, PAGO DE. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL RETENEDOR. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava  231432 256 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. DEROGA LAS 
EXENCIONES ESTABLECIDAS EN OTROS ORDENAMIENTOS. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava 228512 257 

 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA METROPOLITANA ES SUJETA DEL. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito  

 
Octava  

 
228511 

 
258 

 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. 

 

 
2ª Sala 

 
Novena 

 
167480 

 
187 



 
INGRESOS MERCANTILES, EXENCIÓN PREVISTA POR EL ARTÍCULO 18, 

FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE. NO OPERA 
TRATÁNDOSE DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR EL TRANSPORTE DE 
ALUMNOS, EFECTUADO POR UN ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Séptima 

 
252771 

 
312 

LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL QUE LA INTEGRAN SON PARTE DEL ORDEN 

JURÍDICO NACIONAL. 
 

2ª Sala 
 

Novena 
 

187183 190 

LIBERTAD DE CÁTEDRA E INVESTIGACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN VII 
DEL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO CONSTITUYE UN 

DERECHO SUBJETIVO DE LOS ALUMNOS DE LAS INSTITUCIONES 
AUTÓNOMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE LES PERMITA EXIGIRLES 

MANTENER VIGENTE UN PROGRAMA DE POSGRADO. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Novena 

 

 
164993 

 
191 

MÉDICOS HOMEÓPATAS, TÍTULOS DE LOS. 
 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

331071 
 

360 

MÉDICOS, REGISTRO DE TÍTULOS DE, CUANDO LOS ESTUDIOS HAN SIDO 
HECHOS EN EL EXTRANJERO. 

 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

335404 362 

MÉDICOS, REGISTRO DE LOS TÍTULOS DE LOS, EXPEDIDOS POR 
UNIVERSIDADES PARTICULARES (LEGISLACIÓN DE TAMAULIPAS). 

 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

327070 
 

361 

PENSIONES CIVILES. INCLUSIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL. 

 

2ª Sala 
 

Sexta  268977 336 

PROFESIONES. LA CARRERA DE LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, 
REQUIERE TÍTULO PARA SU EJERCICIO. 

 

2ª Sala 
 
 

Sexta 
 

265916 337 

PROFESIONES. LA CARRERA DE LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, 
REQUIERE TÍTULO PARA SU EJERCICIO. 

 

2ª Sala 
 
 

Sexta  818346 338 

SUSPENSIÓN. PROCEDE CONTRA LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE 
EXPULSA A UN ALUMNO DE UNA UNIVERSIDAD PÚBLICA. 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena  
 

176801 211 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO 
SE INCUMPLE CON EL REQUISITO EXIGIDO POR EL INCISO B) DEL 

ARTÍCULO 7o. DEL REGLAMENTO GENERAL DE INCORPORACIÓN Y 
REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Novena 

 

 
182525 

 
213 

TÍTULOS PROFESIONALES. 
 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

333401 365 

TÍTULOS PROFESIONALES EXPEDIDOS POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA, VALIDEZ DE LOS. 

 

1ª Sala 
 

Quinta  
 

309934 366 

TÍTULOS PROFESIONALES, LOS EXPEDIDOS POR UN ESTADO DEBEN SER 
RESPETADOS EN TODA LA REPÚBLICA. 

 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

335694 367 

TÍTULOS PROFESIONALES, ORGANISMOS FACULTADOS PARA EXPEDIR 
LOS. 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

328547 368 

 
TÍTULOS PROFESIONALES, REGISTRO DE. 

 

  
2ª Sala 

 

 
Quinta  

 

  
805952 

 
369 

TÍTULOS PROFESIONALES, REGISTRO DE (LEGISLACIÓN DE MICHOACÁN). 
 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

332778 370 

TÍTULOS PROFESIONALES, REGISTRO DE (LEGISLACIÓN DE MICHOACÁN). 
 

2ª Sala 
 

Quinta 
 

332777 371 

TÍTULOS PROFESIONALES, VALIDEZ DE LOS EXPEDIDOS POR LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

328549 372 

TÍTULOS PROFESIONALES, VALIDEZ EN EL ESTADO DE JALISCO, DE LOS 
EXPEDIDOS POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

328548 373 

     



 
TÍTULOS, REGLAMENTACIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE. 

 

 
2ª Sala 

 

 
Quinta  

 

 
330431 

 
374 

TÍTULOS UNIVERSITARIOS, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ESTA 
INCAPACITADA PARA REVALIDARLOS. 

 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

327599 375 

TRIBUNALES ESPECIALES. EL TRIBUNAL UNIVERSITARIO Y EL CONSEJO DE 
HONOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, NO 

TIENEN ESA CALIDAD. 
 

1ª Sala 
 
 

Novena 184254 215 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "BENITO JUÁREZ" DE OAXACA. EL CONSEJO 
TÉCNICO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES ES EL 

SUPERIOR JERÁRQUICO DEL COORDINADOR GENERAL DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, POR TANTO, ÉSTE ESTÁ 

OBLIGADO A ACATAR, RESPETAR Y CUMPLIR LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR AQUÉL. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Novena  

 
171267 

 
216 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUADALAJARA, REGISTRO DE LOS 
TÍTULOS DE ABOGADOS EXPEDIDOS POR LA. 

 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

326533 376 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

327600 377 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

327601 378 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO, FACULTADES DE LA, PARA 
REVALIDAR TÍTULOS PROFESIONALES. 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

327602 379 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO, TÍTULOS EXPEDIDOS POR LA. 

 

 
2ª Sala 

 
Quinta  

 
328546 

 
380 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. CORRESPONDE A LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEMOSTRAR QUE EL INTERESADO, AL 
PRETENDER ACCEDER A RECIBIR EDUCACIÓN, NO REUNIÓ LOS 

CORRESPONDIENTES REQUISITOS. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2000936 103 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA. SU RECTOR ESTÁ FACULTADO 
PARA OTORGAR PODERES PARA COMPARECER A JUICIO. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Séptima  248794 317 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. LE RESULTAN 
APLICABLES LAS REGLAS DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 

 

2ª Sala Décima 2019287 111 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. LOS ARTÍCULOS 
50, 50 BIS, 50 TER, 50 QUÁTER, 50 QUINQUIES, PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO TRANSITORIOS, DE SU LEY ORGÁNICA VIOLAN EL 

PRINCIPIO DE AUTONOMÍA UNIVERSITARIA, AL ESTABLECER UN 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL QUE VIGILA, EVALÚA Y CONFIRMA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS. 
 

 
 

2ª Sala 

 
 

Décima 

 
 

2019286 

 
 

112 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. EL ARTÍCULO 5o. DE SU 
LEY ORGÁNICA QUEDÓ DEROGADO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1985. 
 

 
2ª Sala 

 
Octava 

 
206336 

 
249 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, EL ARTÍCULO 5o. DE SU 
LEY ORGÁNICA QUEDÓ DEROGADO POR EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1993. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena 202817 221 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. LA DETERMINACIÓN DE 
NO APROBAR EN UN EXAMEN DE GRADO AL SUSTENTANTE NO ES UN 

ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena  174582 222 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, NATURALEZA FISCAL DE 

LA. EXENCIÓN DE IMPUESTOS Y RÉGIMEN DE NO SUJECIÓN A RELACIÓN 
TRIBUTARIA. SUS DIFERENCIAS. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Octava 

 
231902 

 
270 

     



 
UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, EL IMPUESTO DEL 4% ADICIONAL SOBRE 

TODOS LOS IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL 

ESTADO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA. ES CONSTITUCIONAL. 

 
Pleno 

 
Séptima  

 
233166 

 
319 

 
 
UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, EL IMPUESTO DEL 4% ADICIONAL SOBRE 

TODOS LOS IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL 

ESTADO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA. ES CONSTITUCIONAL. 

 
 
 

Pleno 

 
 
 

Séptima 

 
 
 

818759 

 
 
 

321 

 
 

UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, IMPUESTO DEL 4% ADICIONAL SOBRE 
TODOS LOS IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, 

ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA. ESTA DESTINADO A UN GASTO 

PÚBLICO ESPECIAL. 
 
 

 
 

 
Pleno 

 
 
 

Séptima 

 
 
 

232957 

 
 
 

292 

UNIVERSIDAD DE CHIHUAHUA, EL IMPUESTO DEL 4% ADICIONAL SOBRE 
TODOS LOS IMPUESTOS ORDINARIOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, 

ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 293 EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 3o. 

CONSTITUCIONAL. 
 

 
Pleno 

 
Séptima  

 
233636 

 
293 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR 
COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE POR NO HABER APROBADO EL 

EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

 
2ª Sala 

 

 
Novena 

 
176075 

 
158 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN PARA EL INGRESO DE SU PERSONAL ACADÉMICO, DICHO 
ORGANISMO ACTÚA COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO (LEGISLACIÓN LOCAL ABROGADA). 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena  167333 223 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. LOS ARTÍCULOS 13, 16, 20 Y 22 DE SU 
ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO, AL NO PRECISAR QUE LA 

AUTORIDAD ENCARGADA DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA 
EL INGRESO DE PROFESORES TENGA ATRIBUCIONES PARA FIJAR LOS 

VALORES Y PORCENTAJES DE LOS ELEMENTOS O CRITERIOS QUE, POR 
DISPOSICIÓN DEL CITADO ESTATUTO, DEBAN TOMARSE EN CUENTA NI 

EL MOMENTO EN QUE PUEDA HACERLO, VIOLAN LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

 
 

Novena  

 
 

167332 

 
 

224 

UNIVERSIDAD DE MICHOACÁN, REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA. 
ACREDITACIÓN. 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Séptima  248763 322 

UNIVERSIDAD DE YUCATÁN, ESTATUTO DE LA. 
 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

329344 382 

UNIVERSIDAD DEL ESTADO DE SONORA. NO ES AUTORIDAD PARA LOS 
EFECTOS DEL AMPARO. SUSPENSIÓN IMPROCEDENTE. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Séptima 251056 324 

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SU 
COMISIÓN DE RECTORÍA NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, AL NOMBRAR A SU RECTOR. 
 

 
2ª Sala 

 
 

 
Novena  

 
166045 

 
225 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, CARÁCTER JURÍDICO 
Y FACULTADES DE LA. 

 

1ª Sala 
 

Quinta 
 

309933 384 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS UNIVERSITARIOS DE LA. NO ES AUTORIDAD PARA LOS 

EFECTOS DEL AMPARO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava  227560 274 

     



 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL BENEFICIO 

TRIBUTARIO QUE ESTABLECE EN SU FAVOR EL ARTÍCULO 17 DE SU LEY 
ORGÁNICA FUE DEROGADO MEDIANTE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1985, POR 
LO QUE TAL INSTITUCIÓN CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR EN EL JUICIO DE AMPARO LOS NUMERALES DE LAS 

POSTERIORES LEYES DE INGRESOS, QUE EN TÉRMINOS GENERALES 
DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE CONTEMPLAN BENEFICIOS DE LA 

NATURALEZA MENCIONADA. 
 

 
 

2ª Sala 
 

 
 

Novena 

 
 

190642 

 
 

160 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, EXENCIÓN DE 
IMPUESTOS A LA. 

2ª Sala 
 

Sexta 807370 
 

332 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, EXENCIÓN DE 

IMPUESTOS A LA. 

 
 

2ª Sala 
 

 
 

Sexta  

 
 

802221 
 
 

 
 

342 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA AUTONOMÍA DE 
QUE GOZA NO LA EXCLUYE DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES QUE 

CONFORMAN EL ESTADO DE DERECHO. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena  199398 230 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA ELECCIÓN DE SUS 
FUNCIONARIOS NO PUEDE SER CUESTIONADA POR EL ESTADO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Octava  227559 276 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA SOLICITUD DE 
BAJA DEFINITIVA DE UNA LICENCIATURA NO IMPIDE AL ALUMNO QUE 
EN EL FUTURO PUEDA INGRESAR A DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA A 

ESTUDIAR UNA CARRERA DISTINTA DE LA QUE DESISTIÓ. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

 
Novena 

 
165650 

 
232 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LOS ALUMNOS QUE 
NO PRESENTAN POR ESCRITO SU SOLICITUD DE REGISTRO A LA ELECCIÓN 

DE CONSEJEROS TÉCNICOS, CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN AMPARO LA CONVOCATORIA A DICHO PROCESO 

ELECTORAL. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena 174952 233 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. NO ES SUJETO 
TRIBUTARIO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Octava 227678 
 

250 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. NO ES SUJETO 
TRIBUTARIO. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Octava  229287 277 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, VALIDEZ DE LOS 
TÍTULOS PROFESIONALES EXPEDIDOS POR LA. 

 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

329791 387 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA, NATURALEZA JURÍDICA DE LA. 
 
 

Pleno Quinta  
 

279343 388 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO, NO ESTÁ FACULTADA PARA 
IMPARTIR LA ENSEÑANZA SECUNDARIA. 

 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

335678 390 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO, TÍTULOS PROFESIONALES 
EXPEDIDOS POR LA. 

 

2ª Sala 
 

Quinta 
 

328545 393 

UNIVERSIDAD NACIONAL, EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR 
SERVICIO DE AGUAS EN FAVOR DE LA. 

2ª Sala 
 

Sexta  
 

801868 
 

348 

 

UNIVERSIDAD, PLANES DE ESTUDIO DE LA. 
 

 
2ª Sala 

 

 
Sexta 

 

 
268317 

 

 
350 

UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS. NO EXISTE NORMA CONSTITUCIONAL 
QUE ESTABLEZCA EL DERECHO DE INSCRIBIRSE A ELLAS SIN PAGO 

ALGUNO. 

3ª Sala Octava 206613 285 

     



 
UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS. SON AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL 

AMPARO CUANDO EMITEN ACTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE SU 
PATRIMONIO QUE INCIDEN EN LA ESFERA DE DERECHOS DE LOS 

PARTICULARES. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Novena 

 

 
184253 

 
242 

UNIVERSIDADES, EN EL AMPARO QUE PIDAN, NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE TERCERO PERJUDICADO, EL RECTOR RESPECTIVO. 

 

2ª Sala 
 

Quinta  
 

324580 396 

UNIVERSIDADES. LA VIOLACIÓN AL CICLO ESCOLAR SÓLO ES OPONIBLE A 
SUS ALUMNOS HASTA ANTES DE LA APROBACIÓN DEL EXAMEN 

PROFESIONAL. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena  183656 248 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS AUTÓNOMAS. LA DETERMINACIÓN 
MEDIANTE LA CUAL DESINCORPORAN DE LA ESFERA JURÍDICA DE UN 

GOBERNADO LOS DERECHOS QUE LE ASISTÍAN AL UBICARSE EN LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DE ALUMNO, CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

 
 

2ª Sala 
 

 
 

Novena 

 
 

187358 

 
 

165 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS. COMPETENCIAS QUE DERIVAN DE SU 
FACULTAD DE AUTOGOBIERNO. 

 

1ª Sala 
 

Novena 164877 167 

UNIVERSIDADES Y ESCUELAS, IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN 
CONTRA LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS QUE IMPONGAN A LOS 

ALUMNOS. 
 

1ª Sala 
 

Quinta 
 

309002 397 

CIVIL 
 

RUBRO INSTANCIA ÉPOCA 
NÚMERO 

DE 
REGISTRO 

PÁGINA 

 
EDUCACIÓN UNIVERSITARIA EN ESTABLECIMIENTOS DIVERSOS A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LEY APLICABLE. 

 

 
3ª Sala 

 

 
Quinta  

 

 
338820 

 

 
351 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA. EL ARTÍCULO 
2890 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, AL ESTABLECER 
EL TÉRMINO DE DOS AÑOS PARA QUE LA UNIVERSIDAD DE ESE ESTADO 

SUCEDA, TRANSGREDE LA GARANTÍA DE IGUALDAD JURÍDICA 
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
 

Novena 
 

 
 

181688 

 
 

199 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO. MANDATOS CONFERIDOS EN 
SU NOMBRE POR EL RECTOR. LAS ACTAS DE SESIÓN DEL CONSEJO 

UNIVERSITARIO INSERTAS EN LAS ESCRITURAS PARA ACREDITAR SU 
ELECCIÓN Y PROTESTA DEL CARGO, SOLO TIENEN VALOR LEGAL SI 

HACEN MENCIÓN DE QUIENES INTEGRARON ESE ÓRGANO DE GOBIERNO 
UNIVERSITARIO. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Octava  

 
216512 

 
267 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, COMPETENCIA 
ILEGALMENTE PLANTEADA. 

 

Pleno Quinta  
 

277948 385 

LABORAL 
 

RUBRO INSTANCIA ÉPOCA 
NÚMERO 

DE 
REGISTRO 

PÁGINA 

 
ASESOR JURÍDICO EN EL JUICIO LABORAL CON CARTA DE PASANTE. PARA 

FUNGIR COMO TAL ES SUFICIENTE QUE ÉSTA SEA EXPEDIDA POR LAS 
UNIVERSIDADES QUE IMPARTEN LA LICENCIATURA EN DERECHO 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2009258 

 
37 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO ES UN FUNCIONARIO DE 
UNA UNIVERSIDAD, CUANDO SE LE FORMULE UNA PETICIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL, QUE DERIVE DE UNA 
RELACIÓN LABORAL. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Novena 190214 174 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON LOS 
FUNCIONARIOS DE UNA UNIVERSIDAD CUANDO EL ACTO QUE SE LES 

ATRIBUYE DERIVA DE UNA RELACIÓN LABORAL. 
 

 
Pleno 

 

 
Novena  

 
199460 

 
175 

AVISO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. INTERPRETACIÓN DE LA 

CLÁUSULA 25 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.  
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Novena  

 

196316 179 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL SINDICATO DE PERSONAL 
ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

GUANAJUATO. AL SER AQUÉLLA UNA ENTIDAD AUTÓNOMA DENTRO DE 
LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, ESTÁ LEGITIMADA PARA COMPARECER A 

JUICIO A DEFENDER SUS ACTOS. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2008333 49 

COMPETENCIA LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
EN QUE SEA DEMANDADA LA UNIVERSIDAD AUTONÓMA DE COAHUILA. 

 

 
4ª Sala 

 
Octava  

 
207825 

 
252 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO Y SUS TRABAJADORES. 

CORRESPONDE A LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2010326 53 

CONTRATO INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. PARA QUE OPERE SU 
RESCISIÓN DEBE VENCER EL PLAZO DE 5 DÍAS PARA LA INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO DE APELACIÓN O HABER RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 

MIXTA DE CONCILIACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LAS CLÁUSULAS 21, 22 Y 
23 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL 

BIENIO 2000-2002). 
 

 
 

2ª Sala 
 

 
 

Novena  

 
 

172235 

 
 

144 

ESCUELAS PREPARATORIAS INCORPORADAS A LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL, REQUISITOS PARA SER PROFESOR DE LAS (CONTRATO DE 

TRABAJO RESCISIÓN DEL). 

4ª Sala 
 
 

Quinta 
 

372072 352 

 
GRATIFICACIÓN POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DE LOS 

TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. PARA QUE INTEGRE EL SALARIO PARA EL 
CÁLCULO DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN, ES NECESARIO 

ACREDITAR QUE SE PERCIBIÓ, POR LO MENOS, EL 75% DE LOS 
TRIMESTRES DEL AÑO ANTERIOR A ÉSTA. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

 
 

Décima 

 
 

2019785 

 
 

66 

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. AL SER UN 

BENEFICIO ESTABLECIDO TANTO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO COMO EN EL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO, DEBE 

APLICARSE EL ORDENAMIENTO QUE MÁS LES BENEFICIE, DE ACUERDO A 
LOS SUPUESTOS EN QUE SE UBIQUEN. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito  

 
Décima 

 
2009053 

 
68 

IMPARTICIÓN DE CÁTEDRA POR JUBILADOS DE LA UNIVERSIDAD 
MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. CONFORME AL CONTRATO 
COLECTIVO QUE LA RIGE, SÓLO PUEDEN HACERLO HONORÍFICAMENTE. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena  
 

186249 186 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA REPRESENTACIÓN LEGAL RESPECTO DE 

LOS ACUERDOS EN RELACIÓN CON DICHAS PRESTACIONES LA TIENE EL 
RECTOR DE ESA INSTITUCIÓN. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

 

Novena 
 

171146 188 

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE OAXACA. SU PAGO DEBE 

CALCULARSE CONFORME AL ÚLTIMO SALARIO ORDINARIO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2008622 73 



 
PENSIÓN DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA. EL ARTÍCULO 19 A DE LA LEY ORGÁNICA QUE LA RIGE, 

REFORMADO MEDIANTE DECRETO 19871, PUBLICADO EL VEINTICUATRO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOS, EN CUANTO ESTABLECE LA 

REGULACIÓN DE AQUÉLLA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
IRRETROACTIVIDAD. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Novena 

 

 
183002 

 
150 

 
PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. SI ÉSTOS PERCIBÍAN SALARIOS POR DOS 
PUESTOS, AMBOS DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA EL CÁLCULO DE 
AQUÉLLA, A PESAR DE QUE UNO DE ELLOS NO SEA CONSIDERADO DE 

BASE Y DE QUE NO SE HAYA OTORGADO UNA CONTRATACIÓN FORMAL 
CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE EN 2004. 

 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

 
 

Novena 
 

 
 

168598 

 
 

193 

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA. PARA DETERMINAR LAS 

PRESTACIONES CONFORME A LAS CUALES DEBE CALCULARSE DEBEN 
CONSIDERARSE TANTO LA PLAZA COMO EL SALARIO PERCIBIDO AL 

MOMENTO DE VERIFICARSE LA JUBILACIÓN. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena 
 

167222 195 

PENSIÓN JUBILATORIA DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE SINALOA. EL ESTÍMULO AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 
DOCENTE, PREVISTO EN EL REGLAMENTO DEL PROGRAMA RELATIVO, 

NO FORMA PARTE DE LA BASE SALARIAL PARA SU CÁLCULO. 
 

2ª Sala 
 

Novena 166339 152 

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. AUTORIZACIÓN PARA EJERCER 
COMO PASANTE LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO. 

2ª Sala Novena 2009361 20 

 
PERSONALIDAD DE LOS ABOGADOS PATRONOS O ASESORES JURÍDICOS 

EN EL JUICIO LABORAL. LA CARTA DE PASANTE EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR DE LA BENEMÉRITA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, ES INSUFICIENTE PARA 

ACREDITAR AQUÉLLA. 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

 
 

Décima  

 
 

2013575 

 
 

74 

 
PERSONA MORAL OFICIAL. EL INFORME RENDIDO EN JUICIO POR UNA, 

NO TIENE EL CARÁCTER DE DOCUMENTO PRIVADO, POR LO QUE NO 
REQUIERE RATIFICACIÓN PARA TENER EFICACIA PROBATORIA. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Octava 

 
208634 

 
260 

PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO. LA PRESTACIÓN DENOMINADA "MATERIAL DIDÁCTICO" NO ES 
PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO PARA EFECTOS DE SU PAGO, POR NO 
CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN QUE SE LE ENTREGUE A CAMBIO DE SU 

TRABAJO, SINO PARA EL DESARROLLO DE ÉSTE. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
 

 
Novena  

 

 
166886 

 
196 

PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO. LA PRESTACIÓN DENOMINADA "PRIDE" (PRIMA AL 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO COMPLETO), 
FORMA PARTE DEL SALARIO ÍNTEGRO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
XIX DE LA CLÁUSULA 2 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 

REGULA SUS RELACIONES LABORALES. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
 

 
Novena  

 

 
166885 

 
197 

PRESCRIPCIÓN. CASO EN QUE CARECE DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 519 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena 
 

203273 198 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE OAXACA. SU PAGO DEBE 

CALCULARSE CONFORME AL ÚLTIMO SALARIO ORDINARIO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena 
 

2008627 75 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. EL CONTRATO DE TRABAJO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y EL SINDICATO DEL PERSONAL 
ACADÉMICO, BIENIO 1998-1999, ES DE APLICACIÓN PREFERENTE PARA 
CALCULARLA, TRATÁNDOSE DEL PERSONAL JUBILADO DURANTE DICHO 

LAPSO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena 
 

180295 200 

     



 
PRIMA SABATINA DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA CHAPINGO. QUIÉNES TIENEN DERECHO A ELLA CONFORME 
A LA CLÁUSULA 40 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Décima 

 
2008140 

 
76 

PRIMA VACACIONAL. NO FORMA PARTE DE LA PENSIÓN DEL PERSONAL 
ACADÉMICO JUBILADO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA. 

2ª Sala 
 

Novena  173506 153 

 
PRIMA VACACIONAL. SU PAGO DEBE COMPRENDER LOS DÍAS INHÁBILES 
QUE OCURRAN DURANTE EL PERIODO DE VACACIONES (TRABAJADORES 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN). 
 

 
2ª Sala 

 

 
Novena 

 
181498 

 
154 

PROCEDIMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA POR CONFLICTOS LABORALES 
CONFORME A LA CLÁUSULA 76 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
PARA EL AÑO DOS MIL, QUE RIGE A LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE 

SAN NICOLÁS DE HIDALGO Y SUS TRABAJADORES. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

 

Novena  
 

187935 201 

PROFESORES UNIVERSITARIOS, DESTITUCIÓN INDEBIDA DE LOS 
(LEGISLATURA DE PUEBLA). 

2ª Sala 
 

Quinta 
 

324103 363 

 
PROFESORES UNIVERSITARIOS PROVISIONALES, DERECHOS DE LOS. 

 
4ª Sala 

 
Quinta  

 
368324 

 
364 

 
RELACIÓN LABORAL. LA INCAPACIDAD MÉDICA POR ENFERMEDAD NO 

LA TERMINA. (CLÁUSULA 72 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Novena 

 

 
203296 

 

 
206 

RELACIÓN LABORAL, LA LIBERTAD DE CÁTEDRA EN EL TRABAJO DE 
ENSEÑANZA, NO EXCLUYE LA. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Octava  229063 261 

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA. SI AL LEVANTARSE EL ACTA DE 

INVESTIGACIÓN NO SE DESAHOGAN LAS PRUEBAS DE DESCARGO 
OFRECIDAS POR EL TRABAJADOR, DEBE CONSIDERARSE INJUSTIFICADO 

EL DESPIDO (CLÁUSULA 30, FRACCIONES V Y XI DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO APLICABLE AL CASO). 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
 

 
Novena  

 

 
193157 

 
207 

SALARIOS CAÍDOS, PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS, EN CASO DE 
REDUCCIÓN DE HORARIOS DE TRABAJO. CLASES. U.N.A.M. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Octava  230547 262 

SEGURO DE VIDA COLECTIVO O DE GRUPO DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. CON 
FUNDAMENTO EN LA CLÁUSULA 199 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO 2000-2002, EL BENEFICIO SE ADQUIERE POR EL SOLO HECHO 
DE SER TRABAJADOR, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO SE PRESENTE 

SOLICITUD NI SE OBTENGA LA PÓLIZA INDIVIDUALIZADA. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
 

 
Novena  

 

 
178607 

 
208 

SINDICATO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ES 
IMPROCEDENTE QUE SUS INTEGRANTES LE RECLAMEN LA DEVOLUCIÓN 
DE LAS CUOTAS SINDICALES Y APORTACIONES AL FONDO DE PENSIÓN 

JUBILATORIA. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena  
 

181004 210 

TRABAJADOR UNIVERSITARIO. DESEMPEÑO DE LABORES BAJO 
CONTRATOS DIFERENTES, CON CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS Y 

DESVINCULADAS ENTRE SI. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena 
 

202275 214 

TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
SINALOA. CONFLICTOS DE LOS, APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 154, PRIMER 

PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava  214793 263 

 
TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

CONTRATADOS POR UN TIEMPO DETERMINADO. ES IMPROCEDENTE LA 
PRÓRROGA DE SU CONTRATO CUANDO NO CUMPLEN LOS REQUISITOS 

DE PERMANENCIA Y DEFINITIVIDAD PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN 
UNIVERSITARIA. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2004347 

 
91 



 
TRABAJADORES ACADÉMICOS DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS. SU LABOR DEBE CONSIDERARSE 

COMO UN TRABAJO ESPECIAL, REGULADO POR LAS NORMAS INTERNAS 
EN CUANTO A SU INGRESO, PERMANENCIA Y PROMOCIÓN. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Décima 
 

2003791 93 

TRABAJADORES ACADÉMICOS INTERINOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA PRÓRROGA DE SU CONTRATO 
ESTÁ SUJETA A LA SUBSISTENCIA DE LA MATERIA DEL TRABAJO Y A LA 

APROBACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO DE ESA CASA DE ESTUDIOS 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 

 
 

Tribunal 

Colegiado de 

Circuito 

Décima 2012042 94 

TRABAJADORES ACADÉMICOS. NO SE VIOLA EL PRINCIPIO DE 
CONGRUENCIA, EN TRATÁNDOSE DE. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava  210683 264 

 
TRABAJADORES ACADÉMICOS POR TIEMPO DETERMINADO DE LA 

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SI HAN 
OCUPADO UN CARGO INTERINO O A PROPUESTA DEL DIRECTOR DEL 

PLANTEL, PARA CONSIDERARSE POR TIEMPO INDETERMINADO DEBEN 
SOLICITAR LA APERTURA DE UN CONCURSO DE OPOSICIÓN, APROBAR EL 
EXAMEN RESPECTIVO, CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA 
CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE Y NO DEMANDAR LA PRÓRROGA 

DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 
 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

 
 

Décima 
 

 
 

2008254 

 
 

95 

TRABAJADORES ACADÉMICOS, PRÓRROGA DE SU CONTRATO. PARA 
OBTENERLA DEBEN APROBAR LA EVALUACIÓN DEL ÓRGANO 

COMPETENTE DE LA INSTITUCIÓN RESPECTIVA.  

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava  226207 265 

 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. LOS 
CONGRESOS LOCALES TIENEN FACULTADES PARA LEGISLAR SOBRE SUS 

RELACIONES LABORALES (UNIVERSIDAD DE YUCATÁN). 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Séptima 

 
251292 

 
315 

 
TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. AL GOZAR 

DE LAS PRESTACIONES DENOMINADAS "GRATIFICACIÓN POR 
JUBILACIÓN", "RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD" Y "COMPENSACIÓN 

POR ANTIGÜEDAD", PREVISTAS EN SU CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO, ES IMPROCEDENTE OTORGARLES LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

  
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

  
 

Décima 

  
 

2013276 

 
 

97 

 
TRABAJADORES TEMPORALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

METROPOLITANA. SI SU CONTRATO ESTÁ SUJETO A LA CONDICIÓN 
RESOLUTORIA CONSISTENTE EN QUE EL TRABAJADOR TITULAR REGRESE, 
PERO ÉSTE FALLECE, NO TIENEN DERECHO A OCUPAR DEFINITIVAMENTE 

LA PLAZA. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Décima 

 

 
2011690 

 
98 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. LA CLÁUSULA 40 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO QUE PREVÉ EL PAGO DE UNA PRIMA SABATINA, 
NO ES APLICABLE PARA TRABAJADORES DE TERCER TURNO, POR LO QUE 

SI LA HAN PERCIBIDO DE MANERA ESPECIAL NO POR ELLO HACE 
PROCEDENTE EL PAGO DE DIFERENCIAS AL NO INCLUIRLE OTROS 

CONCEPTOS. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Décima 

 

 
2015126 

 
99 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. LA PRIMA ADICIONAL PREVISTA 
EN LA CLÁUSULA 40 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

CELEBRADO ENTRE AQUÉLLA Y SU SINDICATO, NO ES APLICABLE EN 
FAVOR DE LOS TRABAJADORES DEL TERCER TURNO ESPECIAL A QUE 

ALUDE LA PROPIA CLÁUSULA. 

 
Plenos de 
Circuito 

 
Décima 

 
2016033   

 
25 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. LOS TRABAJADORES DEL TERCER 

TURNO ESPECIAL QUE RECIBEN DE MANERA VOLUNTARIA DEL 
EMPLEADOR EL PAGO DE LA PRIMA SABATINA TIENEN DERECHO A 

SEGUIR PERCIBIÉNDOLA, POR FORMAR PARTE DE SU SALARIO. 

 
Plenos de 
Circuito 

 
Décima  

 
2016034   

 
27 

     



 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. SUS TRABAJADORES 

CONTRATADOS POR UN PERIODO MENOR A UN AÑO, TIENEN DERECHO 
A QUE SE LES CUBRA LA PARTE PROPORCIONAL DE VACACIONES, PRIMA 

VACACIONAL Y AGUINALDO. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Novena  

 
 

 
180428 

 
217 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS. DEBE TRAMITARSE Y 
RESOLVERSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 353-S LOS CONFLICTOS 

SUSCITADOS ENTRE TRABAJADORES ACADÉMICOS CON LA. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava 215146 266 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO. LA CONTROVERSIA 
SUSCITADA POR EL NOMBRAMIENTO DE MAESTRO EMÉRITO, AL SER DE 

NATURALEZA ACADÉMICA, DEBE RESOLVERSE POR SUS ÓRGANOS 
INTERNOS Y NO POR LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Décima 
 

2011122 101 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO, TRIBUNALES COMPETENTES 
PARA DEPRIMIR (sic) LOS CONFLICTOS DE TRABAJO QUE SE SUSCITEN 

ENTRE ELLA Y SUS EMPLEADOS. 

 
4ª Sala 

 

 
Quinta  

 
382731 

 
381 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. LA CLÁUSULA 159 DEL 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO CON SU SINDICATO, 
VIGENTE EN 2006-2007, SÓLO ESTABLECE UN DERECHO PREFERENCIAL A 

FAVOR DEL CÓNYUGE, CONCUBINO O HIJO DEL TRABAJADOR 
ACADÉMICO JUBILADO O FALLECIDO, PARA QUE, EN IGUALDAD DE 

MÉRITOS ACADÉMICOS, EXIJA PERTENECER A LA PLANTA DOCENTE DE 
ESA INSTITUCIÓN, MAS NO PARA QUE SE REALICE SU CONTRATACIÓN 

INMEDIATA. 

 
 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

 
 
 

Décima 

 
 
 

160724 

 
 
 

102 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. EL LAUDO QUE FIJA 

CONDENA EN SU CONTRA DEBE EJECUTARSE EN ESA INSTITUCIÓN Y NO 
EN UNA DE SUS FACULTADES, AUNQUE LOS DEMANDANTES HUBIERAN 

PRESTADO SERVICIOS EN ÉSTA. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Octava 

 
227557 

 
269 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LOS TRABAJADORES DE 
BASE JUBILADOS, NO ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR APORTACIONES AL 

FONDO DE PENSIONES, JUBILACIONES Y PRESTACIONES 
COMPLEMENTARIAS (INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 158 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO RELATIVO VIGENTE EN 1998). 

 
2ª Sala 

 

 
Novena 

 
170424 

 
157 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. NO ES UNA EMPRESA Y, 

POR LO MISMO, NO LE ES APLICABLE LA OBLIGACIÓN IMPUESTA A LOS 
PATRONES EN EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Novena 

 
 

 
187045 

 
218 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS. EL RECTOR Y OTROS 
FUNCIONARIOS NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES PARA LOS 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SEPARAN DE MANERA 
DEFINITIVA A UN REPRESENTANTE ACADÉMICO DEL CONSEJO 

RESPECTIVO. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 
 

Novena 
 

172287 220 

UNIVERSIDAD, COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PARA 
CONOCER EN AMPARO TRATÁNDOSE DE CONFLICTOS ENTRE LA, Y SUS 

TRABAJADORES. 

4ª Sala Séptima  242833 288 

 
UNIVERSIDAD DE OAXACA, CONFLICTOS ENTRE LA, Y SUS EMPLEADOS. 
INCOMPETENCIA DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

PARA CONOCERLOS. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Séptima 

 
252926 

 
323 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA, CESE DE LOS EMPLEADOS DE LA. 4ª Sala 
 

Quinta 376428 383 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, ACCIÓN DE LOS 
TRABAJADORES DE LA, PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LA 

COMISIÓN MIXTA DE CONCILIACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 
CUANDO EMPIEZA A CORRER EL TÉRMINO PRESCRIPTIVO. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Octava  

 
230733 

 
272 

     



 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. ANTE LA AUSENCIA 

DE UN PROFESOR DEFINITIVO ES POTESTAD DEL DIRECTOR DE LA 
DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE NOMBRAR UNO INTERINO DE ENTRE 

LOS DEFINITIVOS, SIN QUE ÉSTOS TENGAN DERECHO A RECLAMAR LA 
DESIGNACIÓN A SU FAVOR. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
 

 
Novena 

 

 
178265 

 
227 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. CASO EN QUE NO 
EXISTE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL MONTO DEL SEGURO MUTUALISTA 

DEL MAESTRO UNIVERSITARIO. 
 

4ª Sala 
 
 

Sexta 
 

273472 
 

340 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, COMPETENCIA EN 
AMPARO LABORAL TRATÁNDOSE DE. 

 

Sala Auxiliar Séptima  245090 325 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. DEBE ACREDITARSE 
QUE EL TRABAJADOR QUEDÓ DEBIDAMENTE NOTIFICADO PARA LA 

PRÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava 227558 273 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. DERECHO DE 

ASOCIACIÓN DE SUS TRABAJADORES. 

 
4ª Sala 

 

 
Sexta  

 

 
277776 

 
341 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. DESPENSAS EN 

ESPECIE. LA CARGA PROBATORIA RESPECTO A QUE SU OTORGAMIENTO 
SE EFECTUÓ CON APEGO ESTRICTO A LA CLÁUSULA 85 DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE EN ESA INSTITUCIÓN, CORRESPONDE 
A LA. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
 

 
Novena  

 

 
196993 

 
228 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. DESPENSAS. 
FORMAN PARTE DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES. 

 

4ª Sala Séptima 242650 326 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO BONO 
DE CALIDAD Y EFICIENCIA INTEGRA EL SALARIO CON EL QUE SE CALCULA 

LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS, SIEMPRE Y CUANDO SE DEMUESTRE QUE LO 

PERCIBIERON EN POR LO MENOS 4 DE LOS 6 BIMESTRES DEL ÚLTIMO 
AÑO DE SERVICIOS. 

 

 
Plenos de 
Circuito 

 
Décima 

 
2019653 

 
29 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO DE 
DÍAS ECONÓMICOS NO INTEGRA EL SALARIO CON EL QUE SE CALCULA LA 

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2018100 122 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO "DÍAS 
ECONÓMICOS" PREVISTO EN LA CLÁUSULA 32 DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE DICHA INSTITUCIÓN Y SU 
SINDICATO, NO INTEGRA EL SALARIO CON EL QUE SE CALCULA LA 

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS. 

 

 
Plenos de 
Circuito 

 
Décima 

 
2019654 

 
31 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO 
"DIFERENCIA DE AUMENTO" QUE SE OTORGA A SUS TRABAJADORES 

CON MOTIVO DEL INCREMENTO ANUAL QUE SE PACTA CONFORME A LA 
REVISIÓN CONTRACTUAL, INTEGRA EL SALARIO PARA EL PAGO DE LA 

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2019808 123 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL PAGO DE LA 
PRESTACIÓN DENOMINADA RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD DE SUS 
TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, NO INTEGRA EL SALARIO PARA EL 

PAGO DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN, PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 76 DEL PACTO COLECTIVO, VIGENTE EN EL BIENIO 2014-2016. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2018269 

 
125 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL PERSONAL 
TÉCNICO ACADÉMICO QUE LABORA POR CONTRATO SÓLO PUEDE 

ADQUIRIR SU DEFINITIVIDAD MEDIANTE CONCURSO DE OPOSICIÓN 
ABIERTO Y DESPUÉS DE TRES AÑOS ININTERRUMPIDOS CON 

NOMBRAMIENTO INTERINO SOMETERSE A UN CONCURSO CERRADO. 

 
2ª Sala 

 
Décima 

 
2007939 

 
127 



 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. ES IMPROCEDENTE 
LA APERTURA DE UN CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA PROMOCIÓN O 

UN CONCURSO CERRADO QUE SOLICITA UN PROFESOR DE ASIGNATURA 
"B" PARA ACCEDER A LA CATEGORÍA DE PROFESOR ASOCIADO "B". 

 
2ª Sala 

 

 
Novena  

 
176422 

 
162 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. ES IMPROCEDENTE 

LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE TRABAJO, TRATÁNDOSE DE LOS 
TRABAJADORES ACADÉMICOS. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Novena  

 

 
194693 

 
229 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, GRATIFICACIÓN 
EXTRAORDINARIA POR JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA. 

EQUIVALE A PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 
 

 
4ª Sala 

 
Séptima 

 
243096 

 
295 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. IMPROCEDENCIA DE 
LA DEFINITIVIDAD DE UNA PLAZA ACADÉMICA DE LA. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava 210314 275 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA ESTABILIDAD EN 

EL EMPLEO DE SUS PROFESORES E INVESTIGADORES DE CARRERA SE 
OBTIENE UNA VEZ QUE ADQUIERE FIRMEZA LA RESOLUCIÓN QUE 

DETERMINE GANADOR AL PARTICIPANTE DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 
ABIERTO. 

 

 
 

2ª Sala 

 
 

Décima 

 
 

2007940 

 
 

133 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, LA FALTA DE 
CONTRATO COLECTIVO O INDIVIDUAL DEL PERSONAL TÉCNICO DOCENTE 

DE LA, IMPIDE QUE SE LE OTORGUE EL BENEFICIO DE LEY LABORAL. 

 
4ª Sala 

 
Séptima  

 
244870 

 
327 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA GRATIFICACIÓN 
POR JUBILACIÓN DE SU PERSONAL ACADÉMICO DEBE CALCULARSE A 

RAZÓN DE DÍAS DE SALARIO ÍNTEGRO, CONFORME AL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL BIENIO 2009-2011 [INAPLICABILIDAD 

DE LA JURISPRUDENCIA 2ª./J.24/2012 (10a)]. 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

 
 

Décima 

 
 

2004131 

 
 

134 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA GRATIFICACIÓN 

POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DEBE 
CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO INTEGRADO. 

 

  
 2ª Sala 

 
Décima 

 
2000480 

 
33 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NO TIENE MAYOR JERARQUÍA QUE LA LEY ORGÁNICA DE LA. 

4ª Sala 
 

 

Sexta  
 

801664 
 

344 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LOS CONCEPTOS 
DENOMINADOS PAGO POR AJUSTE SALARIAL, PRIMA VACACIONAL Y 

AGUINALDO CONTEMPLADOS EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
CELEBRADO ENTRE AQUELLA INSTITUCIÓN Y SU SINDICATO, INTEGRAN 
EL SALARIO PARA EL CÁLCULO DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN 

DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS. 
 

Plenos de 
Circuito 

Décima 2019655 34 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LOS PROFESORES 
INTERINOS CON TRES AÑOS DE DOCENCIA TIENEN DERECHO A QUE SE 

ABRA CONCURSO DE OPOSICIÓN EN LA MATERIA QUE IMPARTAN, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN DE LA CLAVE QUE COMO 

INTERINOS LOS DISTINGA. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Novena 
 

183178 234 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, NOMBRAMIENTOS Y 

CONTRATOS DEL PERSONAL DOCENTE DE LA. SE RIGEN POR LA LEY 
ORGÁNICA, ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LA PROPIA INSTITUCIÓN. 

 

 
 

4ª Sala 

 
 

Séptima  

 
 

243205 

 
 

296 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, POTESTAD PARA 
DETERMINAR LOS CRITERIOS DE ELECCIÓN DE SU PERSONAL 

ACADÉMICO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava  230735 278 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, PROFESORES DE 

ASIGNATURA DE LA. PRESUPUESTOS LEGALES PARA OBTENER 
DEFINITIVIDAD O PROMOCIÓN. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Octava 

 
227561 

 
279 

     



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, PROFESORES DE LA. 
DESPIDO. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES RELATIVAS. 

 

Sala Auxiliar Séptima  245735 328 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. RELACIONES CON SU 
CUERPO DOCENTE O SUS INVESTIGADORES. 

4ª Sala Sexta  
 

274077 345 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. RELACIONES CON SU 

CUERPO DOCENTE O SUS INVESTIGADORES. 
 

 
4ª Sala 

 
 

 
Sexta  

 

 
274078 

 
346 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. RELACIONES CON SU 
CUERPO DOCENTE O SUS INVESTIGADORES. 

 

4ª Sala 
 

Sexta  
 

274286 347 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, TÉCNICOS 
ACADÉMICOS DE LA. PRESUPUESTOS LEGALES PARA OBTENER 

DEFINITIVIDAD O PROMOCIÓN. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava 227563 281 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. TRABAJADORES 
ACADÉMICOS. ACCIÓN ENCAMINADA A QUE SE RECONOZCA LA 

RELACIÓN LABORAL POR TIEMPO INDETERMINADO, ELEMENTOS PARA 
SU PROCEDENCIA. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava  212742 282 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. TRABAJADORES DE 
LA, CONTRATADOS CONFORME A LA CLÁUSULA 25, NUMERAL 2, INCISO 

D, DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Séptima  247453 329 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. SI UNO DE SUS 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS PARTICIPA EN UN CONCURSO DE 

OPOSICIÓN PARA OCUPAR UNA PLAZA VACANTE, EL DERECHO AL PAGO 
DEL SALARIO RESPECTIVO SE GENERA HASTA QUE SE DECLARE 

GANADOR DE ELLA. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2002216 135 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, SUSPENSIÓN EN 
AMPARO SOLICITADO POR LA. ESTÁ EXENTA DE OTORGAR GARANTÍA. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Octava  230736 280 

UNIVERSIDAD NACIONAL, SERVIDORES DE LA. Pleno Quinta  
 

279344 394 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NEZAHUALCÓYOTL. ES UN ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO, POR LO QUE UN SINDICATO QUE AGREMIA 

A TRABAJADORES DE ESCUELAS PARTICULARES CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA DEMANDARLE LA TITULARIDAD DEL CONTRATO 

COLECTIVO. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Novena 

 
187658 

 
236 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA. ACTA DE INVESTIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA. SE DEBE LEVANTAR EL DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA 

QUE TENGA LUGAR. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena  
 

192934 237 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA. EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA MISMA Y EN SU 

CONTRATO COLECTIVO PARA SANCIONAR A LOS TRABAJADORES 
ACADÉMICOS, ES UNO SOLO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 
 

Novena 
 

193533 238 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA. LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER Y 

RESOLVER LAS CONTROVERSIAS SURGIDAS ENTRE AQUÉLLA Y SU 
PERSONAL ACADÉMICO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava 219500 283 

 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA. RESCISIÓN POR FALTAS DE ASISTENCIA. 

FORMA DE COMPUTAR EL TÉRMINO PARA REALIZARLA. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Novena 

 

 
193105 

 
240 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA. TÉRMINO PARA SANCIONAR A SUS 
TRABAJADORES, DEBE COMPUTARSE POR DÍAS HÁBILES (CLÁUSULA 19 

DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE DICHA UNIVERSIDAD). 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Novena 
 

194930 241 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



COMÚN 
 

RUBRO INSTANCIA ÉPOCA 
NÚMERO 

DE 
REGISTRO 

PÁGINA 

 
ABOGADO GENERAL DE LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
PUEBLA. CARECE DE FACULTADES PARA REPRESENTAR EN EL JUICIO DE 

AMPARO A LAS UNIDADES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS DE 
AQUÉLLA, SEÑALADAS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
 

Décima 

 
 

2014240 

 
 

36 

 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES EL 
SECRETARIO DE RECTORÍA E IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA, CUANDO OMITE 
TRAMITAR UNA SOLICITUD DE ENTREVISTA CON SU RECTOR, AUN 
CUANDO EL QUEJOSO TENGA UNA RELACIÓN LABORAL CON ÉSTE. 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

 
 

Décima 
 

 
 

2004156 

 
 

41 

 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES LA 

UNIVERSIDAD DE SONORA CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO EN SUS 

LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2007696 

 
42 

 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, NO TIENE TAL 

CARÁCTER LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA CUANDO 
REALIZA EXAMEN DE ADMISIÓN. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Novena 

 
195818 

 
177 

     

 
UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AUTÓNOMAS. LA ACCIÓN DE NULIDAD DE UN CONCURSO PARA 
INGRESAR A LABORAR POR PRIMERA VEZ COMO ACADÉMICO, EJERCIDA 

POR UN PARTICIPANTE QUE NO RESULTÓ GANADOR, ES DE 
NATURALEZA LABORAL Y SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A LA JUNTA 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Novena 

 

 
170423 

 
243 

 
UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AUTÓNOMAS POR LEY. EN LOS CONFLICTOS LABORALES CON SU 
PERSONAL ACADÉMICO, LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO 

TIENEN FACULTADES PARA SUSTITUIRSE, EN LA EVALUACIÓN 
ACADÉMICA, A LOS ÓRGANOS DESIGNADOS POR LA NORMATIVA 

INTERNA. 
 

 
 

2ª Sala 
 
 

 
 

Novena 

 
 

164197 

 
 

246 

UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
AUTÓNOMAS POR LEY. LOS CONFLICTOS ORIGINADOS CON MOTIVO DE 

LAS RELACIONES LABORALES CON SU PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 
ACADÉMICO, DEBEN RESOLVERSE POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. 
 

 
2ª Sala 

 

 
Novena 

 
185621 

 
163 

UNIVERSIDADES, TRABAJADORES DE LAS. SUS RELACIONES LABORALES 
SE RIGEN POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Octava 221221 286 

VACACIONES, NO PROCEDE LA CONDENA AL PAGO DE. CUANDO EL 
TRABAJADOR SE LIMITA A SEÑALAR EL CALENDARIO ESCOLAR. 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava 212068 287 

VALES DE DESPENSA DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. INTEGRAN EL SALARIO PARA EL 

PAGO DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN, SIN NECESIDAD DE 
ACREDITAR SU PERCEPCIÓN CONSTANTE Y PERMANENTE O REQUISITO 

ADICIONAL ALGUNO, SINO SÓLO QUE EL CONTRATO COLECTIVO ES 
APLICABLE A AQUÉLLOS. 

 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2019163 

 
136 

     
 



AUTORIDAD RESPONSABLE. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
LEÓN TIENE ESE CARÁCTER CUANDO IMPIDE U OBSTACULIZA AL 

PARTICULAR OBTENER LA CALIDAD DE ALUMNO. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2000724 44 

AUTORIDADES. PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, NO LO SON 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL NI LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE CHIAPAS. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena 
 

204422 
 

178 

BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA. ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA FALTA DE RESPUESTA Y 

LA POSTERIOR CONTESTACIÓN DE UNA PETICIÓN FORMULADA EN EL 
CONTEXTO DEL PROCESO DE ELECCIÓN DEL RECTOR. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2011143 45 

 
CÉDULA DE MÉDICO ESPECIALISTA. EL ARTÍCULO 81, PÁRRAFO QUINTO, 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE OBLIGA A SOLICITAR OPINIÓN AL 
COMITÉ NORMATIVO NACIONAL DE CONSEJOS DE ESPECIALIDADES 

MÉDICAS, PREVIAMENTE A SU EXPEDICIÓN, ES DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA. 

 

 
 

2ª Sala 

 
 

Décima 

 
 

2004401 

 
 

3 

COMITÉ ELECTORAL Y COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL SINDICATO 
DE PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE GUANAJUATO. NO SON AUTORIDADES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. 

Tribunales 
Colegiados de 

Circuito 

Décima 2012204 51 

 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE 
SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR UN CONSEJO ACADÉMICO DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO QUE NO ASIGNÓ 
CIERTO NIVEL DEL "PROGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO COMPLETO" (PRIDE) A UN 

TRABAJADOR ACADÉMICO. AL SER UN ACTO DE NATURALEZA LABORAL, 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO. 

 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

 
 

Novena 
 
 

 
 

161376 

 
 

180 

ESTUDIANTES. EXPULSIÓN DE LOS, POR AUTORIDADES EDUCATIVAS. Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Octava 208416 
 

254 

 
JUNTA DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA. NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, CUANDO SE LE RECLAMA LA 

FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PROCESO DE ELECCIÓN DEL RECTOR DE DICHA 

INSTITUCIÓN. 
 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

 
 

Novena 
 

 
 

161583 

 
 

189 

MANDATOS OTORGADOS POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. SE 
PROLONGAN AÚN DESPUÉS DEL PERIODO EN QUE EL OTORGANTE HAYA 

FUNGIDO CON DETERMINADO CARÁCTER, SALVO QUE EN EL ACTO DE 
EMISIÓN SE HAYA ESTABLECIDO OTRA COSA, O SE HAYA REVOCADO POR 

EL ÓRGANO O PERSONA COMPETENTE DEL ORGANISMO QUE LO 
CONCEDIÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA). 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 

 
Novena 

 

 
168871 

 
192 

 
PROGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE 
TIEMPO COMPLETO (PRIDE). CONTRA LA RESOLUCIÓN DE UN CONSEJO 
ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
QUE NO ASIGNÓ A UN TRABAJADOR ACADÉMICO EN DETERMINADO 

NIVEL DE AQUÉL ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. 

 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

 
 

Novena 
 

 
 

161234 

 
 

202 

 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. LA NEGATIVA DE UNA 

INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE PROPORCIONAR UN 
EXPERTO EN DETERMINADA RAMA PARA QUE RINDA EL DICTAMEN 

REQUERIDO, AUN CUANDO RECONOCE CONTAR CON PERSONAL QUE 
CUBRE EL PERFIL SOLICITADO, SIN EXPONER RAZONAMIENTOS 

FUNDADOS DEL IMPEDIMENTO LEGAL PARA ELLO, NO IMPLICA QUE EL 
JUZGADOR FEDERAL DEBA CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 20, INCISO A), DEL ACUERDO GENERAL 37/2001 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA NOMBRAR 

UN PERITO. 

 
 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
 

 
 
 

 
Novena 

 

 
 
 

 
169237 

 
 
 

 
204 



 
SUSPENSIÓN. LOS EFECTOS DE LA QUE SE CONCEDE CONTRA LAS 
CONSECUENCIAS DERIVADAS DE LA ORDEN DE NO VALIDAR LA 

INSCRIPCIÓN DE UN ALUMNO EN UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, 
COMPRENDEN LA POSIBILIDAD DE PRESENTAR EXÁMENES Y, EN SU 

CASO, ACCEDER A GRADOS ULTERIORES. 
 

 
2ª Sala 

 

 
Novena 

 
165132 

 
156 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA 
EXIGENCIA DEL PAGO DE LA CUOTA DE REINGRESO O REINSCRIPCIÓN EN 

EL NIVEL MEDIO SUPERIOR EN UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
PERTENECIENTE A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, TIENE 

LA NATURALEZA DE POSITIVO. 
 

Plenos de 
Circuito 

Décima 2016028  22 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
EL COBRO DE LA CUOTA DE REINGRESO O REINSCRIPCIÓN EN EL NIVEL 
MEDIO SUPERIOR EN UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PERTENECIENTE A 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, PUES EL GOBERNADO 

NO TIENE EL DERECHO A LA GRATUIDAD EN ESE NIVEL EDUCATIVO. 

Plenos de 
Circuito 

Décima 2016029  23 

 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA PARA EL 

EFECTO DE QUE SE PERMITA A UN ALUMNO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN REINSCRIBIRSE GRATUITAMENTE PARA 

CURSAR ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PROFESIONAL O SUPERIOR, PORQUE 
SE CONSTITUIRÍA UN DERECHO EN SU FAVOR QUE NO TENÍA ANTES DE 

PROMOVER EL JUICIO CONSTITUCIONAL. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2007401 

 
80 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA PARA QUE 
SE PERMITA AL QUEJOSO ASISTIR A CLASES COMO ALUMNO DE UNA 

UNIVERSIDAD, SI NO ACREDITA HABER APROBADO EL EXAMEN DE 
ADMISIÓN Y EL PAGO DE LAS CUOTAS ESCOLARES CORRESPONDIENTES. 

 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2008787 83 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE UN ALUMNO DE UNA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA. POR REGLA GENERAL, PROCEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO CONTRA LA ORDEN RELATIVA, PARA NO CAUSAR DAÑOS 

DE DIFÍCIL REPARACIÓN AL QUEJOSO EN SU CALIDAD DE ESTUDIANTE. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2001521 85 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ES IMPROCEDENTE 

CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA EL PAGO DE CUOTAS POR LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN QUE IMPARTE, PUES LA OBLIGACIÓN DE 

GRATUIDAD SÓLO CORRESPONDE AL ESTADO. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2010464 

 
104 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR. AL TENER LA 
NATURALEZA DE UNA PERSONA MORAL OFICIAL (ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO), ESTÁ EXENTA DE OTORGAR GARANTÍA PARA QUE 
SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA CRÉDITOS DE 

NATURALEZA FISCAL. 
 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2014005 100 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, RECTOR DE LA. HIPÓTESIS EN 
QUE NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 

AMPARO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 
 

Novena 
 

193815 219 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ. NO ES AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LE RECLAMA LA 

OMISIÓN DE RESPONDER UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN, RELATIVA A SUS FACULTADES DE 

AUTONORMACIÓN Y AUTOGOBIERNO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2003899 109 

 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR 

COMO ALUMNO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A UN 
MENOR DE EDAD POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO 

CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
180/2005, DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). 

 
 

Plenos de 
Circuito 

 
 

Décima 

 
 

2013297 

 
 

115 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO. LA ELECCIÓN 

EFECTUADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE PROFESORES DE LA 
DIVISIÓN ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES DE LOS 

DOCENTES QUE INTEGRARÁN SUS RESPECTIVOS CONSEJOS 
UNIVERSITARIO, TÉCNICO UNIVERSITARIO Y DIVISIONAL, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2012044 

 
119 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO. LA COMISIÓN MIXTA 
DE VIGILANCIA DE SU PERSONAL ACADÉMICO, NO TIENE EL CARÁCTER DE 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
 

 
Tribunal 

Colegiado de 
Circuito 

 
Décima 

 
2010664 

 
129 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA ELECCIÓN DEL 
CONSEJO TÉCNICO DE CADA UNA DE SUS FACULTADES CONSTITUYE UN 

ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. 

Tribunal 
Colegiado de 

Circuito 

Décima 2003799 131 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO, SU PERSONALIDAD EN EL 

AMPARO. 
 

 
2ª Sala 

 
Quinta 

 

 
335677 

 
392 

 


